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III. Otras disposiciones

Madrid, 25 d;.; mayo de 1990. El Subsecretario, Enriljue l\1artína
Rohks.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Habiéndose interpuesto ante la Sección Scgllnd,,\ de 10 Contencio~
so-Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-admi
nistrativo por don Jacinto Abad Rodríguez en Impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribucion..:s de las Fur:rlas Ar
madas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribu~

nal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjcti\'o {} un interés legítimo, ante la rcf..:rida Sab por pbu:o de
vcinte dias.

16816 RESOLUCION de 13 d(' julío de 1990. del Organisnw
l\'acional de Loter(as J' Apuestas de! Estado, por la que se
declara nulo y sin ralor un bi/Jcte de la Lorerta Nacim:al,
correspondie/lte al sorteo de 14 de julio de 1990.

No habiendo llegado a su destino el billete a continu3ción relacio
nado, correspondiente al sorteo de 14 de julio de 1990. en virtud de 10
dispuesto en el articulo la de la vigente Instrucción General de Loterías,
en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985, de 11 de
junio, se declara nulo y sin "alar dicho billete.

Total billetes

__N_8_:rr_~_:r_~~--ih. ~~~__S'_.C_iC ~~+~_B_¡_'k_.'_' __

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 13 de julio de 199ü.-EI Director general.-P. S.. el Gerente
de la Loter:a Nacional, M:lllUel Trufern Rodrígua.

RESOLf..iCION de 25 de mavo de 1990, dc la Suhsecrcta
ria, por la qlle se empla:a a 'los interesados eH el procedi
miento número 1/4072/1989 dc /a Secci/Jn Sl:'glllula de lo
Contencioso-Adminisfrutim del Tribunal 5'uprcllw.

16814

16815

Lo digu a V. 1. par;i S,I cnnoclmient(l y efectos.
Madrid, k de mayo de 1990.--P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de ¡ 98N, «Boletín Orióal dd Estado)} del 2R), el Se<.:rdariu de
Eswdo de Educ:\ción, Alfredo P,:n:¿ Rubalc~\ba.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En sesión cxtraurJinari:¡ dd Consejo Escolar del Instituto de Ib
chillerato número 5 de Cidafe (Madrid), se 3cordó proponer ~);Ir:l di
cho Centro, la denominación dc «Laguna de Joat/.chl.

V.isto el articulo 3 del Reglamerlto Orgúnico de los Institutos de
Bachillerato arrob:lclo por Real Decreto 264/1977. de 21 de ellero
(<<Boletín Oficial del Est,¡dQ») eh..: 28 de febrero); la ley Or~únicl del
Derecho a Li Educación 8./1905, de 3 de julio (d30lctín Ofici";t! ekl E;;,
tud,»> del 4) Y el R.::l] Decreto 2376/19R5. dc l~ de diei('mbrc ("Bo!c
tín Oficial del Estad(») dc! 27) que: aprueba el Reglamento de los ór
ganos de gohierno lk . )s Centros públicos de Educ;lción G ....·ncr,d Bá
sica, Bachil!cfJ.to y h.;j ¡nación Profesional

Este !\1iniskrio lla displ\'.:sto conc:~dcr al Instituto lk lbchill..:rato
número 5 de Cie!,lfc (Madrid), la denominación e\....- «I.agllll<.l d .....
Joatzcb¡.

ORDE.'V de 8 de mayo de 199(} l)(;r la (J:le se concede d
Instituto de Bachillerato niÍmero 5 de GCLlfe (!vlu,/rid). lu
denominaci61l de «( Lug1l11([ de Joat:;c!J).

16817

Rr~SOLUCJ()N de 9 de julio dE' 1990, de la D;reccióll
General del Tesoro )' PU/(licu. Financiera. por la que se
QUlOriza la emisión de ohhgaciones simples por parte del
(Banco Internacional de Reculislrllcci(;¡¡ v Fomento;,>
(((Banco JIundiaf¡l). -

En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 3 de
febrero de 1987, sobre emisión, negociación y cotización en Espc1J1.a de
valores dl.'Hominados en pesetas, emitidos por Organismos intcrnaciona
lt:s de los que Espal~la sea micmhn). y vista 13 documcntaci(m presentada
por el «Banco Jntenwcinna1 de Rcconstrucci(in y Fomento» (<<B,!nco
Mundial»), he resuelto:

Primero.-Autorizar al «Banco Internacional de Recomtrucción y
Fomento'» (<<Banco MunJía!>,) la rcali7<iCión d __' una cmisíón de obliga
ciones simp1cs por un importe de 10.000 mili unes <le peseta".

Segundo.-caraetcrísticas dI..' las obli~Jci(lnes:

2.1 Las obligueiones, numeradas dd I al 100.00n, inclusive, serán
al portador; el v3lor nominal de cada una de las oblig:tciOllCS será de
100.000IJesctas.

2.2 El precio de emisión se fijar:í en el momento de inicio dci
pedodo de suscripción y estar;i comprendido entre el 10l J 15 yellOI¡65
por IDO dd valor nominal de las oblJi:<aciones.

1.3 El tipo de interés nominal será fijo dd 13.75 por 100 bruto
anual. pagadero por anualidades vencidas.

2.4 La ,nnortiI::lción de los titu!os se producirá a los cinr:o años dc
la fcchJ de emisión. sin posibilid3d de amortización anticipada. El
precio dl: n:cmb\llso sed el lOO por 100 del valor nominal d~ las
obligaciom.·s.

Ilma. Sra_ Dircclllra general de Centros Escolal'<:s.

Vista la R<:so!ución de 16 de abril de 1l)l)O por la que sc estim'-l el
recurso de reposíción interpuesto en su dia pOf doña AdcL de C[¡ce
res SeviJla, en representación ck la Congregación de Religiosds Sier
vas de San José, Entiebd titular del eentro de Educación Preescolar
«San Jaime Apóstol!) oc T\1adrid, contra la Orden Ministc,"ial de 14 de
abril de 19H9, por la que se deniega concierto educativo ;¡ dicho cen
tro y cuya propL:esta dc Resolución es del siguiente tenor literal'

Tt~rcero.-Seautoriza la libre cotizacn"m, negociación Y' circulación en
España de lo~ valores a los que se refiere la pre~;ente Ro:solución.

Cuano.-Estas obligaciones tendr:in la considemción de efectos publi
cas en cuanto a su admisión a cotiz3ción oficial en Bolsa.

i\sinllsmo, dichos valores padrón ser incluidos en el sistema de
liquidación y compensación de operacíoncs en Bolsa 'y' depósito de
valores mobiliarios, previsto en el Decreto 1128/1974. de 25 de abril.

Quinto.-la adquisición por inversores csp3i1olcs de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior, sicndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, dc 7 de noviembre.

En todo 10 no previsto en la prcsl.'nte Resolución, será de aplicación
lo establecido cn la Ordcn de 3 de febrero de 1987, del Ministerio de
Economía y Hacienda, y demás legislación aplicable.

Madrid, 9 de julio de 1990....:EI Director gcneral, Manuel Conthe
GutiCrrel.

16818 ORDEN de 11 de junio de 1990 pUl" la {Jlle se aprueba la
aplicacián de la Resolucián de 16 de ahril de 1990, por la
que se estimó /!JI recurso de reposición en re!aciún ("I!II e!
Ccntro «(San Juime Apóstol') dc Jfadrid.


